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y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alquilasa,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.101 de 2008,
hoy ejecución número 18 de 2009, a instan-
cias de don Nicolás Flores Fernández, con-
tra la empresa “Speed Pools, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, en los que en fecha
23 de enero de 2009 se ha dictado resolución
del tenor literal siguiente:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 23
de enero de 2009.

Vista la comparecencia efectuada por la
parte actora, se acuerda dar traslado de copia
de la misma a la parte contraria y tener por
solicitada la ejecución de la sentencia de fe-
cha 28 de octubre de 2008 por readmisión
irregular contra la empresa “Speed Pools,
Sociedad Limitada”, y previo a su resolu-
ción, se acuerda oír a las partes en compare-
cencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, el día 2 de marzo de
2009, a las nueve horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión.

Cítese en legal forma a las partes a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario, el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo mando y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Speed
Pools, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.088/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santo Minaya Abreu, don Francisco
Expósito Cortés, don Julio César Lebrón
Quezada, don Genri Minaya Abreu y don
José Ángel Almeida Almeida, contra la em-
presa “Innovación Arquitectónica y Desa-
rrollo Carlos III, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 7 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En su virtud, visto el precepto citado y de-
más de general aplicación, se tiene por am-
pliada la ejecución por importe de 5.987,96
euros de principal, más la suma de 449,09
euros de intereses y 598,79 euros de costas,
prosiguiéndose la ejecución por un total de
13.298,96 euros de principal (de los cuales
5.987,96 euros corresponden a don Genri y
7.311 euros corresponden a don José Án-
gel), 997,41 euros de intereses y 1.329,89
euros de costas calculados provisionalmente.

Y a tal fin líbrense los correspondientes
oficios a fin de ampliar las cantidades por
las que se despachó la ejecución.

Y líbrese testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se amplía la ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.541/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Pozal Delgado, contra la em-
presa “AFP Electrogrupo, Sociedad Limita-
da Laboral”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 20 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “AFP Elec-

trogrupo, Sociedad Limitada Laboral”, en
situación de insolvencia total por importe de
9.180,77 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AFP Electrogrupo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.540/09)


